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¡v BIBLIOTECA.AMERICANA

'^EGO BARBOS Ai^M"'

'Cuando en 18!45 presentó el señor García

Reyes su moción sobré el arreglo de los ma

yorazgos, yo era diputado suplente en esta cá

mara i agregado a la comisión de Constitu

ción. Gomo tal me correspondió informar so

bré el proyectó, pero los señores de la Comi

sión recordarán que n© tuve nías parte en ese

informe que el haberle puesto mi firma, por l,i

urjericiá'con que se reclamaba su despacho,
reservándome para esponer en el debate mis

opiniones. Al poco tiempo dejé de ser diputa
do i por consiguiente nunca tuve ocasión de

proponer a la cámara mis modificaciones a

ese proyecto, que yo había aceptado como el

único medio que abría camino para poner
término a las penosas ansiedades de los inte-¡

resadós, para quienes, como decía el autor de
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la moción en su preámbulo «-no había derecho

fijo, ni esperanza fundada, ni espectativa se

gura, desde que la Constitución de 828 cortó

con un golpe de hacha la vida perdurable de

las vinculaciones.» Yo entonces pensaba tam

bién con el señor García Reyes1 que el artículo

4 62 de lá Constitución de 833 contiene una

disposición injusta i contraría al ínteres so

cial, i si yo hubiese estado en la convención

habría procedido como dice su señoría que

habria procedido en el mismo caso, hablando

i votando contra semejante disposición injus
ta. Los mayorazgos han sido siempre para mí

una institución contraria a la naturaleza, a la

razón, a los principios de lejislacion i de polí-
tica,"i diametralmente opuesta al gobierno de

mocrático. Asi es que al aceptar hoi la moción

del señor Bello, como el único medio lejítimo
i constitucional de correjir la injusticia de la

Constituyente de 833, me conformo a los prin

cipios de toda mi vida, i aprovecho la ocasión

que en el Congreso de 846 me faltó para es-

plicar mi opinión, siendo de advertir que esta

opinión está desnuda de toda consideración

personal, porque no tengo relaciones con los

interesados, ni jamas he discutido con ellos su

interés.

Antes de todo no sé conque lójica, o diré

mejor, no sé con que conciencia se reconoce i

confiesa paladinamente la injusticia del artí

culo Í62 de la Constitución vijente; i al mis

mo tiempo se rechaza el arbitrio único que se

presentó para remediar esa injusticia, llevan-
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nose esta inconsecuencia hasta la intolerancia^

Si, señor, hasta la intolerancia, porque ni aun

se quiere permitir que la Cámara acepte esa

moción para discutirla, para meditarla, en sus

detalles. ¿Se teme acaso el triunfo de la ver

dad? ¿Se teme acaso que la Cámara llegue a

encontrar el camino: de la razón i por eso se

pretende contenerla a las puertas de ese ca

mino? ¿Con qué motivó plausible.se nos quiere
obligar a que aceptemos esa injusticia con

fesada i no disputada del artículo 162? No se

presenta otro que el de estar ese artículo en la

Constitución, no pudiendo por consiguiente
ser derogado. Mas es necesario que convenga
mos en que esa injusticia puede enmendarse o

derogando el artículo 162 o interpretándolo.
No se trata de lo primero, puesto que solo otra

Constituyente puede derogarlo. Se trata de

interpretarlo i para esto tiene el Congreso ac

tual la autoridad necesaria, puesto que el art.

164 de esa misma, Constitución leda la facul^

tad de resolver las dudas que ocurran sobre

suintelijencia. ¿I qué duda mas grave puede
ocurrir, señor, que la que ofrece el articulo

162? Los]diputadosque objetan la moción, sos

tienen que no hai duda, por cuanto a su modo

de ver no la ofrecen, las palabras del artículo;

pero confiesan que su disposición es injusta,
i agregan queda convención de 33 quiso come

ter esa injusticia, a pesar de las reclamaciones

de los señores Gandarillas iMarín. ¿Estaremos
nosotros obligados a respetar i a apoyar con

nuestro voto semejante : despotismo? ; Cuando
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se nos dice' que interpretemos ese artículo in

justo para conformarlo i concordarlo con los

demás artículos i con el principio de justicia
que debe prevalecer en la Constitución, ¿se
remos capaces1 de ahogar esa voz que nos de

manda justicia cotí la misma sangre fri.a con

que la convención de 33' ahogó la voz de los

señores Marín i Gandarillas?

, Laintelijenciaquese dá al artículo 162 déla

constitución es injusta, nos dice el señor Bello:

dudo que semejante disposición tenga ese sen

tido, que no puede conformarse con los prin
cipios ni con las demás disposiciones del mis

mo código: interpretadlo i resolved mi duda

en el sentido de la justicia, ¿i que se le res

ponde? Se confiesa la injusticia, i se dice que
el congreso debe sometersea ella,: porque está

consignada en términos claros e inteli jibles, i.

porque el poder lejislatito debe interpretar las

leyes como lo hace el poder judicial. ¡Error .fu
nesto!

El juez no puede interpretar sino para ave

riguar el verdadero sentido; de la leí: una vez

que lo ha descubierto, una vez que ese senti

do está claro i manifiesto, no le queda mas que
un camino que seguir: obedecerlo, atenerse a

él en sus fallos, por mas injusto que lo consi

dere, por masque lloré la iniquidad que sumi

nisterio le hace cometer. ¡Ai de. la administra

ción dejustieia,, si el juez: pudiera hacer otra
co¿a! EHejisladorno procede asi. El lejislador
no toma en; cuenta una leí establecida jamas,
sino cuando trata de enmendaría^ correjirla,



aclararla: si la encuentra defectuosa, confusa,

incompleta, debe ejercer su poder para en*-

rnendarla: si la halla injusta, no puede escu-

satee de cumplir su obligación, isa; pretesto de

que ella está concebida en, términos claros,
so pretesto de que su autor quiso cometer esa

injusticia: no, señor,,debe. interpretarla de mo

do que la adapte a los. principios de la mzon,

ano ser que quiera hacerse, reo de esa injusti
cia aiate el pueblo á quien daña, i.ante Dios

a quien ofende. Por éso el señor Bello ha esta

blecido muí bien que hai dos maneras ,de in

terpretar, unapara el juez i:otra para el lejis-
Jador; iparakjae esa interpretación1 no se haga
en servicio del' egoísmo., es preciso, que inte

rroguemos lealmente a nuestra razoni que re

cordémosle vamos a cumplir un deber sagra
do, que «o podemos eludir, por mas que nos

escuse de la eulpa una votación oiun tardío

-arrepentimiento.
• El proyectó del señor Bello ha sido atacado

■:,-■■ 1..* Como fundado en una basé falsa,
2.°;CQmo injusto,; ■-■.'■.':'■

3.°. Como absurdo j

4.° Como inconstitucional.

Los dos señores, diputados, que lo han,obje
tado han . hecho los mismos ataques, se han

fundado en Jas misnia's razones. Afortunamen-

te ha eaido en mis manos el breviario délos

defensores de la subsistencia de los mayoraz

gos, la fuente en ¡donde han. bebido sus ins—

piracionesiios oradores i los escritores que han

■ atacado la moción del Señor. Bello, esto es,. un
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dictamen del señor don Juan Egaña sobré el

mayorazgo IrarrázavaL De paso sea dicho que
nombrados los señores Egaña i Gandarillas

por los herederos de esa familia; paraque de

cidiesen estrajudicialmente si subsistía o no ese

mayorazgo, esos dos caballeros no se confor

maron en opiniones, pues el señor Gandarillas

que respetaba la Constitución de 28, opinóque
el mayorazgo estaba disuelto, porque el po
seedor habia muerto bajo el imperio de esa

Constitución, i el señor Egaña sostuvo lo con

trario, fundándose en la injusticia de la misma

Constitución. Scnombró un tercero en discor

dia, el cual adhirió al dictamen de Egaña, i la
familia convino- en que subsistía el mayorazgo,

porque así le interesaba á toda ella. I aquí de
bo hacer una rectificación, pues que, si mal

no me acuerdo, el señor García Reyes dijo que
éste negocio habia sido decidido por los Tri

bunales, mientras que en el cuaderno publica
do por el mismo interesado se dice que no re

cayó resolución judicial sobre el dictamen de

los compromisarios. El señor Egaña como abo

gado pagado para defender ese mayorazgo de

los acreedores del último poseedor, que que
rían dividírselo, echó a lucir en el dictamen

toda su erudición i un gran iajeniO, es decir,
el injenio de un abogado, aquello que se lla

maba injenio en el siglo XVÍ i que consistía

en lucir sutilezas, endiscurrircon sofismas agu
dos sobre cualquiera cuestión. Los que sos

tienen ahora los mayorazgos han reproducido
todos esos sofismas. Si esas son sus coaticcio-
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nes, yo las respeto como el que mas; , creo que

proceden por motivos laudables, que sostienen

sus principios; pero creo también que es. un

deber mío el combatir esas contieciones, re

cordándoles que son hombres de luces, aboga
dos eminentes, políticos distinguidos, para que
abjuren ese servilismo con que se han hecho

el eco de ideas ajenas, con que se han sometido

a los razonamientos de un hombre que ño ha

hablado como lejislador, como hombre de es

tado, sino como un abogado encargado de de

fender un mayorazgo que estaba a punto de

fenecer.

1 .° Como fundado en una base falsa.
El primer argumento que se ha hecho para

probar que la moción del señor Bello es infun

dada, se rejistra en la pajina 48 del dictamen

del señor Egaña. Me parece que combatiendo

el dictamen, respondo a las objeciones que ha

oído la Cámara. Aquí están compilados todos
los razonamientos en favor de los mayorazgos:

(Leyendo)
—«Las disposiciones escritas; dice

'

» el dictamen, én aquel código, (el de 828) son
« inverificables; i las que no están escritas i se ^

«presentan como esencialmente necesarias e

» incapaces de pertenecer a Un reglamento, son
«eminentemente difíciles. Por ejemplo: silos
» hijos o los acreedores del poseedor debian re-

« cojer los dos tercios aplicados al difunto; por
«que en efecto no pueden ser de mejor condi-
« cion los parientes transversales a quién esa

« rara Constitución reserva los dos tercios, que
«los hijos lejítimos.
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' «ítem como se proveía a las pensiones one>-

» rosas, dótales, alimentarias etc. con qúe>estáa
'•» agravados ios vínculos i que no podía derogar
■w la omnipotente Constitución. -"!

«ítem como estando sancionado .que aquel
a artículo ni puede aplicarse ni entenderse, es-

~».'pedia un juez providencias a su capricho i

« espontánea interpretación .

. >¡ Por fortunatodos se convencieron, de la

«nulidad i estravaganeia de aquella leí; i ña-
i) rdie- Ocurrió a lasmajistraturas para que se le

-.-i) aplicase,.»-' -

.

• ■
•

•

Que la disposición de 28 fué inverifijable

porque no estaba reglamentada; que no se lle

vó, jamas a efecto; porque estaba-declaradóque
no pódia aplicarse; que nadie pidió su cum

plimiento, i aun se agrega que los interesados

do desecharon como un don inmundo,

.. He aquí esta disposición: «Art. 126 Quedan
» abolidos para siempre los mayorazgos, i to

adas las vinculaciones que impidan el enaje-
«. miento libre. dé los fundos. Sus actuales .po-
«seedores dispondrán .de ellos libremente, ex-
» ceptola tercera parte de su valor que se re-

» serva a los inmediatos sucesores, quienes
jj dispondrán de ella conla misma libertad.»

:,' ¿Qué'tiene de impracticable esta disposición?
La primera duda que se apunta es; una quime
ra. ¿Por qué no podrian ser de mejor. condi-
cion.los parientes trasversales, se pregunta, que
los hijos lejítimos de! 'poseedor? La, respuesta
«aclara: porque la Constitución,- dando al po
seedor actual el dominio de los dos tercios.: del

\
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yalpr del mayorazgo,, no quiso quitar a los hi

jos que tuviese ese; poseedor el derecho- de

heredarle en esos bienes libres, ni a los acree

dores, el derecho de pagarse con esos mismos

bienes; porque la Constitución no habla de

parientes trasversales, sino para, el : único.caso

en que no hubiera herederos forzosos, nidio
motivo ningunepara quejel señor Egaña vi-

niesea afectar una; duda, suponiendo que po
día haber competencia entre el derecho;, de

heredar de los hijos i. el derecho, que se fin-

je en. los parientes trasversales. Esta ¡disposi-
cioupodia llevarse, a efecto, durante: la vida

o después de la muerte del actual poseedor.
¿En uno i otro caso, que dificultades podía
ofrecer, la separación del tercio del valor del

mayorazgo que se reservaba al; sucesor? Nin

guna: tasando los bienes de consentimiento

de ios interesados, como se tasan siempre que
se hace, división de bienes,, con intervención

deja justicia, síes necesario, .estaba,todo con

cluido. ¡Conque también erainvérificable esta

disposición, porque nada proveyó., sobre jas

pensiones con que están grabados los mayo

razgos! ¿Qué tenia que estatiua* sobre esto?

¿Para qué. debía reproducir la disposición de

las leyes jenerales sobre el particular? ¿No sa

bemos que si están gravados con pensiones, los
.bienes que, se van a, dividir, -^se reparten esas

pensiones a proporción entre. los; partícipes?
¿Porque nohabrian podidodos herederos délos
dos* tercios i el, sucesor del; otro,- tercio de un

mayorazgo que;se, dividiese, porque no habrian
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podido, repito, continuar pagando esas pen
siones a prorrata? ¿Cual es la dificultad?

Mas para probarnos que era impracticable la

disposición dé 28 se agrega que estaba deroga
da. Sobre esto se nos ha hecho mucha fuerza

en la Cámara con una que se llama lei de 832.

El señor Egaña también én la pajina 11 de su

dictamen, habia anticipado esta objeción/ La
Cámara no ha tomado conocimiento, sino ame-

días de eso que se llama lei. Aquí está.

(leyendo en el Boletín.) «Santiago, setiembre
» 5de 1832. A. S. E. el Presidente de la Re-

'

«pública. Con motivo de una solicitud de don

« José Miguel Irarrázaval, el Congreso nacional
«ha declarado lo siguiente: artículo 1.° Los ar-

« tículos de la Constitución relativos a mayo-
» razgos, su aplicación e intetijencia, exijén
« especial declaración del cuerpo legislativo.
» 2.° Certifiqúese esta resolución en la solicitud

« que lá ha motivado, i pase a la comisión de

«justicia i lejislacion unidas, para que propón-
» gan el proyecto de lei-que en cumplimiento
«de ella exijan las circunstancias. Dios guarde
» a U.'E. etc. Santiago, setiembre 10 de 1832.

» Cúmplase, tómese razón, acúsese recibo i

« publíquese para quelllegue a noticia de quie-
•» nes corresponda.—Joaquín Prieto—Joaquín
» Tocornal.»

¿Es esta, señor, una lei, siquiera en su for

ma? En la pajina siguiente del Boletín se ha

lla la lei que fija el interés del dinero, i tiene
estas fórmulas: (leyendo) Por cuanto. el Con

greso Nacional con fecha i 3 del corriente ha
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sancionado la siguiente leí etc. Por tanto or

deno i mando se publique i circule para su

cumplimiento.—¿Por qué él Ejecutivo no puso
las. mismas fórmulas de promulgación en aquel
acuerdo de las Cámaras? Porque ni el Presi

dente dé la República ni el Congreso mismo

consideraron como lei ese acuerdo de simple
decreto puesto en la solicitud de un interesado.

Ni debia tampoco considerarse como lei. En

octubre de 831, es decir, casi un año antes

ese mismo Congreso habia espedido la célebre

leí de convocatoria de la convención que re

formó la Constitución. El artículo 1 6 de esa lei

decía: «durante las sesiones de la convención

podrán reunirse las Cámaras estraordinaria-

mente en los casos que previene la Constitu

ción.» Pues bien, la convención se reunió, las

Cámaras quedaron en receso, sujetas a ese ar-

tículo-16 que ellas mismas habían dictado. El

artículo 59 de la Constitución de entonces decía

que convocado estraordinariamente el Congre
so, se ocuparía exclusivamente en los negocios
que motivaban la convocatoria. ¿Como es que
en 832 aparece ese Congreso dando a la soli

citud de un particular esa declaración que hoi

se bautiza con el nombre de leí? ¿En donde está
la convocatoria a sesiones extraordinarias, que
le hizo el Presidente de la República? En el Bo

letín no se halla. Tampoco en el periódico ofi

cial. ¿S'e encuentra acaso en los libros del mi

nisterio? I si esa convocatoria existe ¿se encuen

tra en . ella señalado como punto en que debía

ocuparse el Congreso el asunto de los mayoraz-
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gos?. No señor; ¿I entonces como podía ese

Congreso dar una lei contraviniendo a lo pres
crito éh esa Constitución que afectaba respetar
ien esa lei que él mismo se habia dado? Pero

elseñor Egaña habia dicho que el tal acuerdo

era una lei derogatoria del artículo 126 de 'la'

Constitución; i era preciso repetir aquí en lá

Cámara su argumento.
:" Con todo, supongamos que el acuerdo aquel
fuese una lei. Se nos ha dicho por uno délos

señores diputados, que el Congreso de 832 po
día dictarla porque la Constitución dé 28 le

autorizaba para resolver las dudas que se ofre

cieran sobre sus artículos. ¿Pero esa leí, seño

res, resuelve acaso alguna duda que ofrecía la

Constitución? Por el contrario: vino a revo

car en dúdalo que era más claro que la luz del

sol. En lugar de resolver una duda, vino a for

marla donde no existia; pues dijo; que los ar

tículos de la Constitución relativos a mayo

razgos exijian especial' declaración! ¿Con qué
motivo?' No porque el ínteres público asi lo

> reclamase, sino porque un particular interesa-
dó'lo solicitó. ¿Es esto resolver una duda?

Continuemos suponiendo qué eso sea una lei.

¿A-qüe conduce ésta concesión a los enemigos
déla moción qué discutimos? Los conduce a

sostener que el artículo 126 dé la Constitución;
dé'28 estaba derogado. Mas les valiera limitar

se' a sostener que estaba derogado por el 162

dé la Constitución de'33; pues que no tienen

razón ninguna para atribuir al Congreso ordi

nario de 832 la facultad dé derogar la Cons*
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titucioTr entonces vijente¿ ¿Porque qniererr
darle a ese Congreso ordinario la facultad de

derogarla Constitución, i no nos laconcedeíí

a nosotros, que somos Congreso ordinario de

850, para derogar la Constitución de 33? A este

respecto las mismas prescripciones habia en

tonces que ahora. Deberían ser consecuentes-

erí esto siquiera. Mas esaderogacion, aun su

poniéndola efectiva, no esjustahi constitucio

nal, ni puede servir de apoyo para objetar la.

moción, pues que precisamente se trata de

declarar que no ha existido tal derogación,
para hacer triunfar la justicia; i no puede darse
como sentado, lo mismo que se disputa.
Pero: se habla- también de-: una protesta he

cha por losiñteresadosy^para convencernos de

que no podía llevarse a efecto el artículo 126

de la Constitución de 28. Asi como se ha pu

blicado la solicitud que dio lugar á ese acuer

do que se llama lei- de 832, ¿por qué no se ha

publicado también esa protesta? ¿Cuántas se
rán las firmas que haien ella? Pasarán de

tres? Pasarán de cuatro? ¿Qué protesta seria esa
tan poderosa que pudiese echar abajo por sí

sola a una Constitución, que pudiese paralizar
el cumplimiento de una lei?. I, si hablamos de

protestas ¿por qué no nos acordamos también

de la que hizo i firmó el Congreso entero de

829 contra toda innovación que se hiciera o

pretendiera hacerse en la Constitución de 28,
antes del período señalado para su reforma en

un artículo de esa misma Constitución? ¿Cuál
valdrá mas, una protesta de tres o cuatro in-



— 16 —

teresados en la subsistencia de los mayorazgos
abolidos por la Constitución, o la de un Con

greso nacional que declara nula toda reforma

o alteración que se haga en ese código antes

del período señalado?
Para convencernos todavía mas de que la

moción tiene una base falsa se nos dice con el

señor Egaña que todos se convencieron de la

nulidad de la-Constitución de 28 i que nadie

pidió el cumplimiento de la disposición que
abolió los mayorazgos. Que un abogado en un

asunto particular, o en las circunstancias que
dieran lugar al negocio de Irarrázaval, se espre
sase en esos términos, vaya enhorabuena. Pero

que en la Cámara se venga a repetir este argu
mento, no lo comprendo. ¿Qué ha venido a

hacer entonces esa lei del Congreso de 1848

sancionando la desvínculacion del mayorazgo
de don ToribioLarrain, llevada a efecto bajo
el imperio de la Constitución de 828? ¿Ha ve
nido ■& reconocer un hecho, o no? Si, señor,
ha venido a reconocer un hecho, que se omite
en el dictamen de Egaña i que no debiera omi

tirse en esta Cámara. Luego hubo quien res

petase aquella Constitución: hubo quien no la
considerase nula: hubo quien cumplió i quien
usó de los derechos que confirió la abolición

de mayorazgos. Silos demás interesados no

practicaron otro tanto, no querrían hacerlo.

¿Pero qué objeción puede hacerse contra una

leí, porque no se ejercitó alguno de los dere
chos que ella confiere? No comprendo tampo
co este modo de razonar. La Constitución del
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28, en fin, estuvo vijente. Fué obedecida ü

practicada . en la parte a que se refiere la mo

ción. No fué derogada por ese acuerdo de 832,
ni por esa protestad© que se hace mérito. ¿En,
qué está entonces lo falso de la base del pro-

3recto que se presenta para hacer que se obser

ve la que ella dispuso sobre mayorazgos? En

la disposición del artículo 162 de la Consti

tución vijetíte? Pero si esa disposición es la

injusta i la que debemos interpretar para adap
tarla a la razón ¿cómo se nos quiere objetar
con ella misma?

2.'" como injusto-.

Se objeta también el proyecto del señor

Bello como injusto, i las objeciones que se ha

cen' contra su justicia son las mismas que el

señor Egaña hacia en su dictamen" contra la

justicia del artículo 126 de la Constitución de

828. Seguiremos como los señores Diputados
que objetan la moción, paso a paso, ese dicta

men, en el cual, su autor hablaba de la Cons

titución de 28, llamándola injusta, nula, inex-

cequible i le dirije otros ataques furibundos i

exaltados. He aqui el argumento Aquiles del
señor Egaña contra la disposición de que tra
tamos.

(Leyendo en el cuaderno qwa contiene el Dicta

men) «En la constitución de.28, dice, se asienta
« como principio de derecho natural i base de

» la constitución, sin la cual no puede subsis-
» tir aquel código el siguiente artículo 17.

« Ñingun ciudadano podrá ser privado de

2
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» los bienes que posee, a dvagmllos: a qne tie1-

» ne lejitimo derecho, ni de una parte de ellos

» por pequeña que sea, sino en virtud de sen-

» teñera judicial. Cuando el servicio publico1
» exijiese, la propiedad de alguno, será justa-
» mente pagado de su valor, e indemnizad©
» de los perjuicios en caso de retenérsele:»

Sigue esponiendo latamente el señor Egaña
que este principio de eterna justicia está reco

nocido por todos ios códigos del universo culto

mucho tiempo ha, i que lo mas admirable es

que en materia de mayorazgos,, hasta los

Romanos lo respetaron, (eomo si los Romanos

hubieran conocido los mayorazgos) i para con

vencernos de esto nos habla de~ Claudiano, de
la madre Caracalai nos cita- a Séneca. Recuer

da en fin multitud de autores, i agrega que el

tal principio ha sido sancionado en todos los-

eódigos que han aparecido hasta el año 28,
»i que solamente en Chile después de promul
gado como base constitucional^ se agregó eomo
una lei secundaria e importuna et artículo 12&

i 127 de aquella constitución^
Entra después a demostrar laincompatibili

dad de estos artículos con el 1 7, que ya he leí

do, en la misma forma que lo han hecho los dos

señores Diputados que han atacado el pro

yecto del señor Bello,: sosteniendo que hai una

contradicción monstruosa, inicua i que se yo

que mas, puestoque después de haber asegu
rado a todos sus bienes, ae despojó a los suceso

res de mayorazgos délos derechos lejitimo&
que tienen a los bienes amayorazgados. El h¡&-
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norable diputado por Valparaíso, compren*
diendo sin dúdalo falso de este razonamiento,
ha espuesto muí lucidamente ciertos principios
en materia de derechos adquiridos; i voi yo a

ocuparme un momento en este punto.
El artículo 17 de la constitución de 28 de

clara que nadie puede ser privado de los bienes

que posee, o de aquellos a que tiene lejitimo dere
cho. Bien. El articulo 126, aboliendo los mayo

razgos, pregunto, ¿priva a los sucesores de los

bienes que poseen o de un derecho lejitimo
sobre los bienes amayorazgados? Esta es la
cuestión. Respóndaseme l ealm en te. ¿El suce
sor de un mayorazgo posee los bienes de ese

mayorazgo o tiene siquiera un lejitimo dere

cho en ellos o a ellos? Respondo negaüvamen-
te.i con mi mas profunda convicción. No tie

ne derecho. Solo tiene una espectativa, una es

peranza a gozar de sus productos cuando mue

ra el poseedor actual. ¿Qué es un derecho ad

quirido? Usaré del lenguaje de los jurisconsul
tos filósofos, que en esta materia no hago mas

que reproducir. Derecho adquirido es el que

podemos ejercitar en el momento actual, es de

cir, el que poseemos ya i en el cual debemos

ser amparados por la lei. La espetactiva o espe^
ranza es solamente un jérmen de derecho, que
necesita para llegar a convertirse en tal dere

cho que suceda un accidente, una circunstan
cia futura. El derecho adquirido procede de

un hecho consumado i ya existe por si- mismo

en el tiempo presente. La espectativa depende
en todo de lo futuro i no puede ser ejercida
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ahora¿ nada vale por sí misma, sin que ocurra

esa circunstancia que vendrá muchas veces in

dependientemente de la voluntad del que tie

ne tal esperanza. ¿En cual de estas dos situa

ciones se encuentra el sucesor de un mayoraz

go?—En la segunda, porque no tiene ningún
derecho positivo, que pueda ejercer mientras es
sucesor simplemente: solo tiene un jérmen de

derecho, una esperanza que para verificarse,
necesita de la muerte del poseedor actual, qué
es un suceso futuro, continjente e indepen
diente de su voluntad. ¿Cómo decía entonces

el señor Egaña i dicen sus imitadores que el

sucesor tiene un derecho lejitimo en los bienes

amayorazgados? Tratándose de dar una léi,

¿qué nos dice la razón, el buen sentido sobre

los derechos i las esperanzas que se han de

afectar? ¿Merecen el mismo respeto los dere

chos adquiridos que las simples expectativas?
El buen sentido nos dice que no, i los filósofos

que proponen esta cuestión la resuelven tam

bién por la negativa, citando en.su apoyo la

práctica de todas las lejislaciones i muí parti
cularmente la de la nuestra, en la cual se pue

den presentar una
infinidad de casos que con

firman tal solución. Bueno es dicen respetar

las esperanzas, pero
solo en cuanto no esté de

por medio el ínteres jeneral o el pleno cum

plimiento de la lei. Aun respecto de las espec-

tativas es preciso distinguir, asi como respec

to de los derechos adquiridos. Hai derechos

que no dependen
del estado civil de las perso- i

ñas que no proceden de hechos consumados
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por ellas mismas i en los cuales no ha tenido

parte su voluntad: pero los hai también tales

que dependen de actos ejecutados por nosotros
mismos. De estos últimos no seria posible pri
var al hombre dando efecto retroactivo ala leí;

pero de aquellos, es decirj délos que tenemos
solo en virtud del simple ministerio de la lei

misma, si que se nos puede privar, cuando el

interés público lo exije. Un ejemplo: el dere
cho que tenemos de ejecutar enjuicio por una

acción personal, no es cierto que nos viene de

la lei que ordenael procedimiento judicial, in

dependientemente de nuestra voluntad? Pues

bien, la lei que alteró el juicio ejecutivo en

837 derogó las fórmulas antiguas, varió el pro
cedimiento i ordenó, que todos, aun los quetu-
bieran juicios pendientes, se arreglaran a lo

que ella dispuso. Tuvo efecto retroactivo; i na

die pudo quejarse de ello. El derecho que tie

ne un esposo para administrarlos bienes de su

mujer, también le viene solo de la lei, inde

pendientemente de su voluntad. I si esa lei

quitara o modificara ese derecho, por ser asi

conveniente, ¿le podríamos objetarlos mari

dos su efecto retroactivo? Si la lei dispusiera
ahora que ningún marido pudiese continuar

en esa administración sin rendir una fianza en

una escritura pública en tal forma, los maridos

que antes no estábamos sujetos a esa traba,

¿podríamos resistirla?
Pero no es esta propiamente la cuestión: ha

blamos de espectativas' i es preciso hacer en

ellas la misma distinción. O las espectativas son
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adquiridas en virtud de nuestra propia volun»

tad, por medio de hechos que hayamos ejecu
tado para adquirirlas i tener con el tiempo un

derecho; o nacen solo de la lei O de un tercero

sin participación de nuestra voluntad. En el

primer caso es muí justo que se respeten: esas

son las que se llaman espectativas legales. El

que labra su campo para proporcionarse su

producto tiene una espectativa que la leí no

puede revocar. El que celebra un contrato

entregando a otro su fundo para que este lo

edifique i lo goce por cierto número de años,

al fin de los cuales se lo vuelva para hacer suyo
el edificio, tiene también una esperanza que
ha adquirido en virtud de un hecho propio, i

debe ser respetado en ella. Pero el hijo de fa

milia tiene también la esperanza de heredara'-''

su padre en todos sus bienes, menos el quinto,
porque- la lei declara patrimonio de los hijos
las cuatro quintas partes de los bienes paternos.
Mañana o muí pronto se promulgará nuestro

código civil, declarando que solo la mitad de

los bienes paternos forma la herencia del hijo,
dejando al padre la libertad de disponer de la

otra mitad en favor de quien quiera. ¿Rechaza
remos ese código fundándonos en que no se

puede quitar al hijo esa espectativa? Diremos

que ese código es inicuo, porque la constitución

asegura a todos los bienes que poseen i el de

recho que a ellos tengan ?No, señor, no podre
mos hacer esa objeción, asi como no se ha he

cho nunca en ninguna de las naciones civiliza

das, en que se ha practicado esta variación en
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las leyes que reglan la fié'rencia. No podremos
objetar ese código, porque la espectativa de
los hijos viene solo de la lei i no do la voluntad

o de los hechos de aquellos; i la leí puede qui
tar o modificar esa espectativa como crea con
veniente.

¿Que diremos ahora de la espectativa que
tienen los sucesores de mayorazgos? ¿Es tari

sagrada como la que tiene ei hijo a la herencia

de su padre? Supongamos que lo sea ¿Quien
fia creado esa espeetativa?¿Ha intervenido en

su existencia la voluntad del sueesor? Hai algún
tíeeho de este que la haya creado? Ninguno,
no hai ningún hecho de su parte. Esa especta
tiva depende de la lei i de un acto de un ter

cero, depende de una coatinjencia. Luego la lei

puede revocarla, puede modificarla, sin hacer
ofensa a nadie, sin que pueda acusársela de re

troacción. Cuando la constitución de 28 décla-

ré'que nadie podía ser despojado desús bienes

o del derecho a eiertos bienes, so habló de las

cspeetativas producidas por el ministerio de la

lei.,. ni pudo llamar bienes a las esperanzas inde

pendientes de nuestra voluntad, ni pudo com

prender aquellos derechos qué la lei puede mo
dificar o revocar. Cuando la constitución de 28

adjudicó al poseedor de un mayorazgo los dos

tercios de su valor, i el ©tro tercio al sucesor, no

laizo agravio ninguno. Por el contrario, señor,
hizo un favor a los sucesores, porque hai mu

cha diferencia entre una simple espectativa so
tare los frutos de bienes amayorazgados, i el do
minio de una tercera parte de ésos bienes- Táa
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íéjos estuvo de agraviarlos o de despojarlos de
un derecho o<deuna propiedad, que les dio un

dominio que antes no tenían, el dominio sobre

la tercera parte de esos bienes,, de los cuales

solamente esperaban los frutos. ¿Como es in

justa e inicua entonces semejante disposición?
'

Pero ya que a aquel abogado se le ocurrió tra
tar a la constitución de 28, por esta sabia dis

posición, de inieua, de injusta,, etc. etc. ¿Como
es posible venir hoi a reproducir sus sofismas,
apellidando a esa lei institución propia de Conga
ode Tttrqina? ¿En donde está;la Francia, la Es

paña, Venezuela, Nueva Granada* el Ecuador

i otras tantas naciones civilizadas que nos har*

dado el ejemplo de lo mismoque hizo la cons

titución de 28 en Chile? ¿Porque esa misma

institución en esas celebres naciones ha sido

reputada como justa, i en Chile solamente ha

de dejar de serlo? ¿Porque capítulo, porque
motivo se hace tamaña acusación a nuestro»

pais?
La lei de 10 de julio de 824 de la República

de Colombia, que es lei de Tenezuela, de

Nueva Granada i del Ecuador, declara abolidos
ios mayorazgos i todas .las vineulac iones que

impiden la libre enajenación de los fundos,
dando al, poseedor el derecho de disponer de
ellos libremente, menos del tereio i de la mi

tad del quinto, que se reservan al sucesor, i es

tableciendo que pertenecen al Estado aquellos
mayorazgos que no tengan poseedor. La Cons
titución de Nueva Granada, en su artículo 46S

prohibe la fundación de mayorazgos i de toda
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clase de vinculaciones, declarando que en ía

Nueva Granada no habrá bienes inenajenábles.
En Francia, el año 11 déla revolución fueron

abolidos los mayorazgos; i eso que no existían

en la forma española, sino en cuatro provincias
en que habían influido las leyes de España,
como en el Roussillon, el Franco Condado, etc.

Después en 806 fueron restablecidos por el

despotismo de Napoleón i reglamentados en

808 i 810; pero en 12 de mayo de 1835, a

proposición de M. Parent, se dio la lei actual

prohibiendo de nuevo la fundación de todo

mavorazso i reduciendo la duración de los

existentes solo a dos grados de sucesión. En

España, las leyes de 27 de setiembre de 1820 i

de 7 de agosto de 1S23 suprimieron todos los

mayorazgos, patronatos i vinculaciones de ciial
-

quiera especie, dando a los poseedores la fa

cultad de disponer como propios de la mitad

de esos bienes, i reservando la otra mitad ai

sucesor. Estas leyes, que Fernando VII derogó
i que por consiguiente cayeron también bajo
el peso del despotismo, fueron restablecidas

en 30 de agosto de 1836, ¿i cómo? admiraos,
señores! por un simple real decreto de esa

fecha, sin que nadie se sublevase poniendo
objeciones, sin que nadie tachase de injusto
ese decreto de gobierno ¡En España, se

ñores, donde casi no habia posesiones que no,

tuviesen un vínculo! Tales son las lejislaciones
que sobre este punto conozco.

Las leyes i Constituciones de Francia de

España, Venezuela, Nueva Granada i el Ecua-
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dor consagran también é. principio de la in

violabilidad de las propiedades, como lo hacia

laConstitución chilena de 828. Pero no saque
ee le haya ocurrido a ningún abogado de esas

naciones, como se le ocurrió al señor Egaña,
ponerse a probar que habia incompatibilidad
entre tal precepto i la lei que revoca los ma

yorazgos .

Otro argumento dirijido a demostrarla in

justicia de la moción que discutimos es que la

Constitución de 28 se erijió en juez partidor.
Ved como lo formula el autor del dictamen

en la pajina 12: (((leyendo) Primeramente, di-
« ce, este artículo (el 126) adjudica al actual

» poseedor en plena propiedad i libre domi-

» nio los dos tercios de los bienes vinculados.

«¿Pero quién dio facultad a la Constitución,
i) ni al Congreso mas omnipotente, para ad-

« judicar a uno los bienes de otro, sin previo
» juicio como tenia establecido la misma Cons-

« titucion en el artículo 17? Si los mayorazgos
« quedaban estinguidos, no era a los actuales

» poseedores, ni a sus sucesores a quienes co-
« rrespondianlos bienes vinculados; sino a los

«descendientes mas inmediatos del instituí

j> yente del vinculo, por cualquier línea que
« probasen esta inmediación. De suerte que
« en una sola cláusula han cometido dos ho-

.» rr ib les despojos; uno al sucesor del vínculo,
« con su estincion, i otro a los parientes mas

« Cercanos del fundador con la aplicación al

« actual posidente »

¿No son estas las mismas palabras que ha
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oído la Cámara a los señores diputados? ¿No
es este él mismo argumento que se ha hecho

aquí?. ... ¡Argumento falso i de todo punto

capcioso! I los señores diputados que lo han

repetido me permitirán que lo llame asi, por
que no me dirijo a ellos, sino al autor del dio-;
támen. .. .

¿El Congieso Constituyente de 1828 tenia

competencia para abolir los mayorazgos? Nos

fijaremos en este primer punto. Esa compe
tencia esindudable, pues en él se trataba de es

tablecer un Estado republicano, de constituir

un Estado en la forma democrática. Al hacerlo,
no podía menos que abolir una institución

diametralmente opuesta al principio de la

igualdad de derechos. No podia menos que de

rogar esa institución monstruosa, propia del
feudalismo i de los caprichos del despotismo
del siglo XVI. ¿Cómo podía dejar en pie esa

desigualdad odiosa que contienen los ma

yorazgos, que están fundados en el' privile-
jio del nacimiento, en el privilejio de uno so

bre sus demás hermanos? Se ha dicho que

aquella Constitución bien pudo considerar los

mayorazgos como dañosos en razón de lo que
tienen de perjudiciales alaindustiia, dejándo
los siempre subsistentes en la forma de censos,

i permitiendo la libre enajenación de los bie

nes amayorazgados. Pero no sé como pueda
sostenerse esto. ¿Hai igualdad de derechossub-

sistiendo siempre el privilejio del hermano

mayor? Porque los mayorazgos estén reducid os

a censo, ¿desaparece acaso el vínculo? ¿No
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hai siempre en favor del primojénito un de

recho que no tienen los demás miembros de

su familia? Sobre todo, señor, sien la Repú
blica solo debe imperar la lei, ¿cómo es po
sible conservar este principio cuando se hace

prevalecer sobre ella la voluntad de un testa

dor por una eternidad de siglos? El Congreso
de 28 tenia muí presentes las palabras del in

mortal Jovellanos, que le habían representado
los impresos de aquel tiempo i que me permi
tiré leer.

(Leyendo) «Ciertamente, dice el ilustre Jo-

« vellanos, que conceder a un ciudadano el

« derecho de trasmitir su fortuna a una serie

» infinita de poseedores, abandonar las modi-
« ficaciones de esta trasmisión a su sola vo-

» Juntad; no solo con independencia de los

« sucesores, sino también de las leyes; quitar
» para siempre a su propiedad la comunicabi-

,
« lidad i la trasmisibilidad, que son sus dotes

« mas preciosos; librar la conservación délas
» familias sobre la dotación de un individuo
» en cada jeneracion, i a costa de la pobreza
» de todos los demás, i atribuir esta dotación
« a la casualidad del nacimiento, prescindien-
« do del mérito i de la virtud, son cosas no

» solo repugnantes a los dictámenes de la ra-

» zoni a los sentimientos de la naturaleza, si-
« no también a los principios del pacto social,
»i alas máximas jenerales de la lejislacion i

« de la política.»
Este razonamiento que compendia tan sa

biamente la doctrina i los grandes principios
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que proclamó el artículo 126 de la Constitu

ción de 28, ¿puede ser contestado? Yo podría
haber repetido esas mismas ideas en otros tér

minos, pero me he permitido mejor leerlas para
no desfigurarlas. La Constitución de 28 tuvo

pues competencia para abolir los mayorazgos.
Pero en qué forma los abolió. ¿Debía adjudicar
todos los bienes al poseedor actual? No lo hizo.

Quiso mas bien respetar, no los derechos sino

los espectativas del sucesor, adjudicándole el

dominio del tercio, que no le pertenecía. Lo
hizo así, i no obstante se le hace un cargo por
eso. Si los mayorazgos quedaban estinguidos,
se dice, no era a los actualesposeedores ni a
los sucesores a quienes correspondían los bie

nes, sino a los descendientes mas inmediatos

del instituyente. ¿I si estos no existían? pre

guntaré yo a mi vez. El instituyente, al fundar
un mayorazgo, ¿tenia o no tenia herederos for

zosos? Si los tenia, no pudo fundarlo sino eu

los bienes libres, en aquellos que no eran pa
trimonio de sus herederos. Sino los tenia, pu
do fundarlo en todos sus bienes, porque todos

eran libres. En ambos casos dio sus bienes li

bres a quien quizo, porque tenia derecho de

hacerlo. Al abolir los mayorazgos la Constitu

ción de 28, no vino a revocar esa donación;
al contrario la respetó, dejando los bienes en

la misma familia en la rama a quien habían si
do donados. ¿Con qué derecho los descendíen^

tes del institutor podrían haberse presentado
reclamando esos bienes? ¿Con el derecho de

herederos instituidos? No lo tenían, porque no
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fueron herederos de esos bienes libres que su

antecesor donó a quien quizo. ¿Con el derecho

de sucesores abintestato? Tampoco, por la mis

ma razón. I entonces ¿cómo se hace semejante
objeción a la Constitución de 28, cuando ella

obró precisamente en justicia, dejando los

bienes amayorazgados en la mismafamiliaa que
fueron adjudicados por el instituyente? No fue

ron pues despojados ni el sucesor del vínculo

ni los parientes del fundador. El primero te*-

niauna espectativa que fué superabundante-
mente satisfecha con el dominio del tercio.

Los segundos no tenian ni siquiera una espec
tativa análoga, ni derecho de ningún jénero;
i aun suponiendo que existiesen tales parien
tes, es preciso convenir en que no tenian ni

aun la voluntad de reclamar esos bienes que

jamas les pertenecieron.
Otro argumento contra la justicia de la mo

ción, (leyendo 'en el dictamen) «Difícilmente se

» hallará un vínculo que no este gravado con

» pensiones perpetuas o eventuales; v. g. ani-

«versarios, dotaciones, alimentos, limosnas

.«etc. etc. Estinguidos los vínculos, ¿quién
«cumple estas pensiones i con que caudales;
«cuando absoluta i perentoriamente resuel-

» ve el artículo (126) que los actuales posee-
» dores puedan disponer libremente de toda la

«importancia délos dos tercios, i que el su-

«cesorusede la misma libertad respecto del

« tercio que se le regala? ¿Tuvo alguna vez fa-
« cuitad un Congreso para despojar a las igle-
» sias, los pupilos, las doncellas, las pobres,
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n al culto í a las almas de los testadores, det

«alimentos, dotaciones, limosnas, actos reli-
» jiosos, i sufrajios que íes adjudicó de sus pro-
» pios bienes el testador?

¡Que objeción! I se ha repetido aquí tal como
la produjo su autor! La constitución de 28„

señor, no ha despojado ni al culto, ni a Ios-

pobres, ni a las iglesias, ni a las doncellas.

[A nadie ha despojado de pensión ninguna! Ni
de las palabras en que está concebido el artí

culo 126, n,i de su espíritu puede deducirse

semejante falsedad. Adjudica dos tercios al po
seedor actual i un tercio al sucesor, aboliendo

los mayorazgos-porqué son contrarios al desa

rrollo de 'a industria i opuestos al principio de

la igualdad de derechos i por consiguiente al

gobierno republicano. Pero los demás gravá
menes que esos bienes hubiesen tenido ¿Que
tienen de contrarios al sistema republicano ni

al desarrollo de la vida social? ¿No es verdad

que si tales gravámenes existiesen, se los re

partirían en proporción el poseedor actual i el
sucesoral tiempo de dividirse los bienes? v. g.
en el mayorazgo de los señores Lar rain que se

dividió conforme a la constitución de 28: su

pongamos que hubiese habido pensiones pías
en favor de iglesias o de doncellas, las habrían

imputado al tercio i a los dos tercios sin difi

cultad ninguna, como se hace siempre que
existen estos gravámenes en los bienes que se

dividen. 1 si los participes hubiesen recurrido

a aquella argucia para no pagar tales pensio
nes, diciendo que la constitución los había
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salvado de ellas, despojando a las iglesias i

doncellas de sus derechos, los interesados,
cuando no el defensor de obras pías, hubieran

puesto demanda, i los tribunales habrían he

cho pagar tales pensiones, fundándose en que
la constitución no las derogaba. ¿Conque, por
que se levanta semejante falso testimonio a la

constitución? Nada masque por el prurito de

lucir sutilezas i de convertir a fuerza de sofis

mas en injusto lo que es justo. La constitución

de28 en esta parte ha sido santa; no ha tocado

esas instituciones piadosas, ni puesto dificul

tad ninguna para que se dividiesen entre el ter

cio i los dos tercios de un mayorazgo a la ma

nera como se dividen en las particiones ordi
narias. Sin embargo en el argumento que exa

mino íiai ademas una falsedad en cuanto supo
ne que lodos los vínculos están gravados con
tales pensiones: conozco mayorazgos que no

tienen ninguna, i solo uno solo he visto en que
el instituyente funda una capellanía de tantos

mil pesos, para que se digan misas en favor de

su alma. Cuando en este se haga la separación
del tercio para su sucesor, la capellanía se di-

vidirátambien o se imputará a alguno de los

interesados, según los convenios que hicieren,
porque ese es un gravamen que tienen losbie-

nes¿Se podría decir que la constitución reputó
ese gravamen como contrarío a los principios
que se propuso salvar cuando abolió los mayo

razgos?
Otro argumento contra la justicia de la mo

ción es este, fLeyendo en el dictamen) «Ordena
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«el artículo" 127: qué los que -no tienen nere*

w.de'ros forzosos no puedan usar de los dos ter-

« oíos, i que deben reservarlos precisamente, a
-» los parientes mas ianaediatós. ¿Conque el pá*
m dre pniedc dilapidar i enajenarles dos tercios
» que dejó el instituyente parala: lineado! po-
m seeder con preferencia, sin guardar conside-
*) ración al hijo lejitimo a quien la naturaleza i

« la institución llamaron a la posesión de este

» vínculo, i solamente cuando no tiene estas

«sagradas obligaciones, es cuando debe con-

«. servar intacto el vínculo para que lo goce el

» pariente mas lemoto del poseedor que pueda
¡» encontrarse. ,¿í porque no los parientes del

« mismo fundador? I si sucede (coma es posi-
m ble) que en una larga sucesión de jenefacio-
•» nesles poseedores no tengan hijos, entonces
«) si que queda perpetuo el vinculo i sin estio-

» cion, pero no cuando hai hijos. ¿Pudo inven-

» tarse disposición mas estravagante i contra

*) el derecho natural?

Esto es, o afectar que no se entiende el art.

827, o dejarse llevar demasiado lejos por el

prurito de encontrar capítulos de acusación

contra la constitución; i sin embargo esto mis

mo se ha repetido aquí coa aire de triunfo. Ei

-articulo 127 dijo,- «Los actuales poseedores que
no tengan herederos forzosos, dispondrán pre
cisamente délos dos tercios que les han side

reservados, en favor de los parientes mas inme
diatos.»

De aquí deduce el Dictamen, i por consi*

guíenle los señores diputados enemigos de la

4
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Eioeron> qué el artículo 4 27 manda* al posee
dor actual reservar esos dos tercios precisa
mente en favor de sus parientes; que esa dispo
sición permite al padre dilapidar los dos ter

cios, cuando tenga hijos lejifeimos, mientras

que le obliga a conservar intacto el vínculo,
cuando no "tiene tales- hijos, para el pariente
mas remoto. ¿Hai siquiera sentido común en

estas objeciones? La constitución nada dijo del

poseedor actual que tuviese hijos lejítimos, por
que al darle el dominio ¿de los dos tercios del

mayorazgo, es claro que se atuvo a las leyes je-
nerales que le obligan a dejar todos los bienes

en que tiene dominio asushijos, sinquitarle la

facultad que en vidatienepara disponer de eses
bienes i administrarlostarabien conforme alas

leyes. Pero se puso en el caso en que el poseedor
actual no tenga herederos forzosos, sino parien
tes. Entonces, porlas-ieyesjenerales es libre para
dejar sus bienes a quien quiera, puesto que no

hai herederos forzosos. Mas la constitución qui
so ser consecuente con- el principio establecido

en el artículo 126, que dejó los bienes del ms¡-

yorazgo en la familia para la cual habían sido

donados por el instituyente i por eso- ordenó en

'■él. 127 que el poseedor actual que no tuvie

se herederos forzosos dejase esos dos tercios

en favor de los parientes mas inmediatos pues
to que son de la familia. 1 esto sin quitarle
lafacultad que durante su vida tuvo para dis

poner de esos dos tercios libremente, sin obli

garle a reservación,, i sin obligarle a conser

var isitacto el vínculo, como falsamente se
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afecta creerlo. Heredando los parientes" mas

próximos, no heredaban un vínculo, sino bier

nes libres, en los cuales habia desaparecido
mucho antes la vinculación. Esto es lo que

dispuso la Constitución: no ha dado facultad

j
de dilapidar bienes al padre con hijos, ni tam

poco ha dicho que los parientes mas remo

tos sean de mejor condición que los hijos. Es
tan manifiesta la malicia de semejante argu
mento

, que quizas no hai espresiones de

centes Con que refutarlo: no hai masque. tra

tarlo con la risa o limitarnos a invocar el buen

sentido

Ved la disposición del artículo 127. (lo leyó)
Si se le ataca ,de injusto porque mandó que

prefiriesen sobre los estraños, los parientes
del actual poseedor que muere sin herederos

forzosos, en la herencia de los dos tercios; ¿con
que palabras habrían atacado estos señores las

leyesde Venezuela, Nueva Granada i el Ecua

dor que adjudican al Estado los mayorazgos

que no tienen poseedor? ¿Qué diriamos contra
;

las leyes españolas que dejan en libertad al

poseedor actual, que no tiene herederos forzo

sos, para disponer de su parte del' mayorazgo
en favor de cualquiera, sin respetar a los pa
rientes mas próximos? Si nuestra Constitución

se llamó estravagante ¿cómo llamarían a las

leyes españolas i a las colombianas?
Por fin, todavía mas: se objeta la justicia de

la moción, sosteniendo que la Constitución de

28, ademas de haber atacado un derecho que
viene de Dios, como > el ele los sucesores, des-

-
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trúyó una institución que había sido sarició-t

nada por leyos anteriores que no podian re

vocarse. Permítaseme hacer un lijero recuerdo
ala Cámara sobre la institución de los mayo

razgos.
Establecida definitivamente en tiempos de

la decadencia de la monarquía en España i del

triunfo del feudalismo, esto es, a principios
del siglo XVI; la institución de los mayoraz

gos, sancionada en las cortes de Toro, no fué

masque el complemento de los sacrificios que
la monarquía tuvo que hacer al despotismo
de los nobles. Hé ahí el orsjen. Desde aquel
mismo momento, sin embargo, los hombres j
de buen sentido, los hombres de razón protes- j
taron contra tan monstruosa institución. Hom

bre hubo dé los mismos que componían las. i

cortes de Toro, que llamaban inicua una de esas

leyes: su dicho nos ha sido trasmitido por los

de su tiempo. Entonces mismo hubo escrito

res que consideraron los mayorazgos como

contrarios a la razón i a la naturaleza. í sobre

todo aquí tenemos quien no nos dejará mentir! £
Cabrio un libro) El título 17 del libro 10 de f

la Novísima Recopilación nos da testimio de

Jos esfuerzos que los reyes hicieron por abolir

o moderar al menos la institución de los ma

yorazgos. La lei 7. p. dada a los pocos años de

las cortes de Toro mandó que no pudiesen unir
se por casamiento en una persona dos mayoraz-,

gos a un tiempo. La 12, prohibiendo fundar

mayorazgos sin licencia del red, decía: Tenien
do presentes los males que dimanan de lafacili-
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dad que ha habido en vincular toda clase de biB'

nes perpetuamente, abusando de la permisión de

las leyes, i fomentando la ociosidad í sobeuvia.

de los poseedores de pequeños vínculos o patro

natos, i de sus hijos i parientes, i privando de

muchos brazos al Ejército, Marina, agriqulturu,
comercio, arles, i oficios, he resuelto etc. La 16

faculta a los peseedor es de mayorazgos, vínculos

i patronatos de legos para enajenar los bienes

desús dotaciones. La 18 da a los mismos la fa

cultad de enajenar las fincas de sus dotaciones

en pueblos distantes de sus domicilios, i subrogar
íais en otras obras pías. La 20, en fin habilita a

los. poseedores de bienes vinculados para comprar'
las, ellos mismos bajo ciertas reglas. Bien, se

ñores, ved cuantas relajaciones tuvo en la Es

paña misma la institución de los mayorazgos.
Como he dicho, los hombres mas sabios se

pronunciaron contra ella. Carlos III i Carlos

IVtambien fueron enemigos de esta monstruo

sidad, i formarou infinitos procesos, con el

objeto de estinguirla, pero todos ellos .fueron

sepultados por el egoísmo de los mayorazgos
i por sus influencias ea el consejo. En 820, la

comisión de justicia de las cortes se pronunció
abierta i enéticamente contra la institución

de ios mayorazgos, i formuló un informé en

que la consideraba como un padrón de igno
minia para la España. Las cortes ¡admitieron

esas ideas i dieron su lei sin contradicción.

Pero hago esta reseña, porque todo eso lo

tenia presente la convención de 828 en Chile,
a consecuencia de haberlo publicado en esto
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cuaderno que tengo el honor de presentar a
la Cámara las personas que lo firman. Ved se

ñores como concluye este manifiesto: (leyendo)
«El provecho de esta hareunido a los repre-

« sentantes, i cuando a ninguno podemos hacer
« la injuria de creer que su conciencia no está

'« en aptitud de rendirse al imperio de la razón,

« seria temerario dudar que sesucitase en ellos

« ese primitivo fervor que al principio mani-

« festaron, echados ya por tierra, como lo es-

re tan, esos lugares comunes que presentan co»

« sofistería el interés personal, la ambición iese

« ejército de viejas preocupaciones, que aun

«que fuertemente combatidas, i en rigor der-
« rotadas, en retirada nos presentan un fue-

« go cruel, i aun han de
'

hacer muchas victi-

« masantes de dejar el puesto que dominaron

(f tres siglos. ¡Pluguiera al cíelo que ninguii
«representante de la nación chilena se humi-

« liase ante sus estandartes, nise envolviese en

« sus ruinas. Pedro Prado Xara Quemada, Mar

tin de Laruáin, José Toribio Larrain, José Mi

guel Bascuñan i Ovalle, Juan Agustín Alcalde,
Francisco Ruis Tagle, José Antonio -Valdés, José

Nicolás de la Cerda, Juan de Dios Correa, Agus

tina Rojas, Mercedes Hojas.

¡Ved aquí, señores, once de los diez i siete

mayorazgos que hai en Chile, pidiendo, recla
mando la disolución de las vinculaciones! Hé

aquí apoyados' por ellos mismos esos princi
pios de eterna justicia, que hoidia, en su nom

bré, se apellidan inicuos! Acaso debió preva
lecer sobre la opinión de estos once poseedo
res la de seis, que permanecían en silencio^,
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quien sabe perqué antecedentes? Dos intere

sados fueron los únicos que entonces se atre

vieron .& levantar la voz para impedir el triun
fo de la justicia. Pero aquí, entre estos nom

bres que acabáis de ©«*, se hallan también los

de esos ilustres personajes que contribuyeron
i» nuestra independencia, i a quienes se ha

tratado de defender, corno si se 'les agraviara
con pedir lo que e1i«s mismos reclamaban-

¡Loor para cll-esi Me -asocio al diputado de Val.

paraíso para tributarles todo el encomio que
merecen por feáber abrazado la causa de

nuestra revolución. Esos -que son poseedores
de mayorazgos pingues, nos dieron indepen
dencia, se lia dióho, es eierte-; pero, no se ol

vide quet&mbien pidieron la disolución délos

mayorazgos que -poseían. Ellos sirvieren a la

independencia para fundar waa república i a-

brigaronla esperansa de que las vinculaciones

ee abolirían, -porque querían peder legara sus

familias unaísrtuna, que n© podian dejarle ba

jo el imperio de 'las leyes del prívilejie. ¿Por
¡ -qué 'queremos-eníénces contrariar losaltos fines

que ellos se propusieron al darnos independen
cia? ¿Pnr qué pretendemos proceder-eontra los

-

prineipios-que ellos defendieron i cuya salva

ción pidieron al Congreso?
¿¿ Con estos antecedentes, cuando 4a discusión

iíabia hecho triunfar tales principies, cuando

exis*iaet ejemplo de otras naciones que los

Rabian aceptado, cuando él mayortiumero de

los interesados pedia la disolución de los ma

yorazgos-, ¿estaba o no obligadaia convenció©
sda 28 & disolverles? Hai o no-jusíieia-en su re-
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soíuéion? Sírí. duda qtóesiri el proyecto ejo©
feoi tiende- a,: restablecer los derechos creado»

entonces no puede- dejar de ser también justo!

■ 3¡,a £o»0' ahwd&t

El tercer ataque que so d'irije al p.royeetp' en

discusión es. ti atandolo, d®-; absard©^ i se- dice

que es, alsupcle-porque contraviene al sentidoí

literal desarticulo |62í de la constitución v.ijan-
te i a la inteliijeneia que.en: diez i siete año$ se

lla dado a ese artículo-» por k>s congresos* po?
Jos tribunales. i por todos los interesados..

. Bien: supoogamosque sea efée-tivamenteló*

jica semejante intelijesieia:. supongamos tam

bién que el. arí. 162 de la constitución de 33

deroga terminantemente al 126.- de la de 28;

¿deja por eso- de subsistir en pie la duda que so
freía., justicia de aq&elta disposición propon$

este proyecto? ¿Ipehemos por eso sancionar esa

intelijeucia injusta,, renu tetando a la mas alta

de nuestras facultades, cual es !ade poder in

terpretar, aquel» precepto para acomodarlo a los?

principios?, ¡I no se erea„señor,, que este es un

sofisma! -Hiaimuchíi diferencia entre hi» dispo
sición de-28- i' .fe de. .33..,La primera, al abo) ir

los mayorazgos,, no turbaban ¡siquiera las-es-T-

pectativas- .de Jos sucesores, pues,que los, sati-

§zo snperabfjndanfcem.eníe dándoles un: d&oi li

nio que; no tenian i cuyo valor; era muí -supo,'

rior al de: ,los fcufcos-.qu'e esperaban- Asía trató a
los sucesores,, que, .hallando, en rigor, de jbpísí-
$#ud¡encia, no tenían;¡ningún derecho. La epns-
j^tucion-de 33 hizo Qjte,a cosa: ¡ella:, slque, yin;®.
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a revocar derechos adquiridos, pues :qae si

debe darsea su artículo 462. la inlelijenoia que
se sostiene,.es indudable que ese artículo vino a

destruir derechos existentes, que podian ejer
citarse, derechos que. ya servían de base a mul

titud de relaciones, derechos que se habian»

puesto en práctica,, como lo hizo la familia La-

irain, i que por tanto no podian revocarse.

¡Que, diferencia entre las espectativas que los?

sucesores tenian antes de la constitución de 28,
i ;lqs derechos que después de esta constitución

adquirieron ellos-.misinos en, un tercio i suspa-
dres.en, los, dos tercios del mayorazgo!' Por eso

digo 'que aun cuando se reconozca que la cons

titución, de 33, derogó a- la, de 28-, la duda que
da en piéi la interpretación es necesaria para
ver si podemos salvar aquellos derechos ultra-

jados i rectificar , la torcida intelijeneia que se

alega. Admitamos. pues a discusión el proyec-?'
\o propuesto; no lo. rechazemos ciegamente;
no temamos que la cámara haga males porque
so.ponga en el buen camino. ¿Porque, no, acep
tar ese pensamiento en jeneral? ■■>■■

§e,dice, que no porque el Congreso de 848

hadictado, dos. leyes. La primera permitiendo
edificar los fundos .urbanos vinculados i de

jando reducido a censo elvínculo i sancionando

por .consiguiente aquella intelijeneia del artí

culo \ 62, Santj i bueno: pero ¿acaso esta les

pesuelve la cu-estioa? ¿Aclara ella Ja duda;que¡-
el proyecto propone al Congreso de- 8.5.0?—

¿Remedia por ventura la injusticia que envuel
ve esa falsa intelijeneia dada a] artículo ■162,
cv nos quita la. facultad que tenemos, nosotros
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«fie remediarla? La segunda lei que se eita, dice
asi: «artículo únieo. La disposición del artí-

9» culo 162 de la Constitución de 1833, no

.«anula las disoluciones de vínculos que se

«hubieren llevado a efecto con arreglo a la

<» Constitución de 1828,» Se sostiene que esta

leí obsta ala aprobación jeneral del proyecto
en discusión. ¿Cómo se comprenden estas co

sas, señor? Véaselo que dice la lei: que son

válidas las disoluciones de vínculos llevadas a

efecto con arreglo a la Constitución de 28.

¿Qué quiere decir esto? ¡Qué la Constitución de

28 estableció verdaderos d-erechos que no pue
den revocarse! Si el Congreso de 848 i el eje
cutivo de aquel año, que es el mismo que hoi

existe, reconocieron expresamente los dere-

cnos creados por la Constitución de 28; ¿por
qué se pretende impedir que el Congreso de

850 salve esos mismos deree'hesi los respete
como irrevocables? Acaso se dirá que aquella
leí solóse refirió a la casa de Larrain que ha

lda ejercitado esos derechos, i no a los que ne

los pusieron en ejercicio. Esta no es razón.

Aquella Constitución n© estableció excepción
ninguna entre los poseedores i sucesores de ma

yorazgos que entonces existían. Decir que ella

produjo efecto solo para los que ejercitaron los

derechos adquiridos, i no páralos demás, es
un absurdo: si hai derechos para 'la-familia La

rrain, los hai también para todas las otras en

que hubo mayorazgos. ¿Por ventura pierde uno
sus dereehos comunes porque no los ejercita?
Tengo por ejemplo el derecho de vender mis

tsienes, ¿<i porque jamas he hecho una venta*
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deberé perder este derecho? Tengo el derecho

detestar, ¿i porqué no He hecho todavía mi

testamento, habré perdido mi derecho de ha

cerlo alguna vez? ¿Con qué lójica pues se con
fiesa que el Congreso de 48 reconoció los de

rechos establecidos por el artículo 120 de la

Constitución de 28, i se niega al mismo tiempo
que el Congreso de 50 pueda, reconocer esos

mismos derechos establecidos?

Ahora supongamos que los tribunales de

justicia hayan dado al artículo 162 esa inteli-

jencia. Yo no conozco ningún caso: el del ma

yorazgo Bravo de Zaravia, que se cita, no se

llevó a los tribunales, según el mismo intere

sado lo declara: el del mayorazgo Prado,, que
también se cita, no alcanzó a ser sentenciado,

porque el poseedor murió, estando pendiente
la segunda instancia: el caso del mayorazgo

Balmaceda, no lo conozco, i dudo^ mucho que

haya sido sentenciado conforme a esa falsa in-

telijencia del artículo 162. Mas supongamos

que los tribunales hubiesen dado sentencias,
i que en ellas se fundaran ciertos derechos.

¿Acaso el proyecto quiere revocar esos dere

chos? Si asi fuera, yo seria el primero en soste

ner que esos derechos adquiridos debian res

petarse, aun cuando aquellas sentencias, que
los habían creado tuviesen su fundamento en

la falsa intelijencia que se atribuye al artículo

162 déla Constitución.

¡ Tendríamos entonces dos casos: 1
°

el de

los derechos establecidos por el artículo1 126

de la Constitución de 28; i 2.° el de los dere

chos establecidos por sentencias o transacción
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ia.es ocurridas después de la Constitución de

33.

Admitiéndose el proyecto en jeneral, entr*-
riamos a discutir estos pormenores, i yo pro-

póndria algunas modificaciones, v g. que el

artículo 1 ." se concibiese diciendo: «los dere

chos establecidos por el. artículo 126 de la

Constitución de 1828 no han sido derogados
por disposición alguna;» i.que se pusiese otro
artículo estableciendo «que los derechos funda-

dosen transaciones o sentencias sobre mayo

razgos, que: hubiesen tenido lugar después de
la disposición del artículo 162 de laConstilu-

ciau vijente,no sufren alteración.»
- Esas modificaciones podrían hacerse; i si se

pregunta oue se haría con los mayorazgos que

subsistieran a consecuencia de esas transaccio

nes.o resoluciones judiciales, yo respondería
que habiendo alguno en ese caso, debía redu-

,

«irse a valor i no a censo.

r Para fijar el valor, debían tasarse dentro de

sois meses contados desde la promulgación de

la leí, las propiedades amayorazgadas en la

forma ordinaria.

Hecha la tasación, se .fijaría como valor del

mayorazgo el de losdos tercios, quedando él

mayor producto de la venta a beneficio del

poseedor, como indemnización del mayor pre
cio adquirido por las propiedades. :

El poseedor no podria usar el valor, así fija
do, ñi muerto él, tampoco podria usarla el su

cesor, a menos que no diese una fianza deres-

tituir dicho valor a quien correspondiese la

institución, siendo esa .fianza otorgada conla»
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seguridades necesarias, i debiendo quedar el
valor depositado en el tesoro públieo, mien

tras no se otorgase.

Estinguida la sucesión, se repartiría ese va

lor conforme a las leyes que reglan la herencia^

¿Pero como discutir estos pormenores* si

no se aprueba en jeneral la moción? I estas

modificaciones serian mucho mas conformes al

artículo 162 de la Constitución, que la lei que
se ha tratado de dar i que hoi pende ante el

Senado, puesto que esa leí convierte en censos

los mayorazgos que se confiesa redujo a valor

la Constitución. Pero antes de fijarnos en esto^
preguntaré de paso, ¿por qué se objeta de in

justa la Constitución de 28 tan solo porque dio

al poseedor actual dos tercios i al sucesor un

tercio del mayorazgo, i no se objeta también
de injusta a la Constitución de 33 que redujo
a valor todos los vínculos? ¿Es lo mismo la es

pectativa que un sucesor tenia a los frutos de

un mayorazgo que la espectativa que se le deja
al uso del valor del mismo mayorazgo? ¿No es

verdad que la Constitucionde 33 también san

ciona la inviolabilidad délas propiedades i del

derecho a ciertos bienes? ¿Cómo es que hablan
do de esta Constitución no se sostiene que el

sucesor de un mayorazgo tiene derecho, tiene

propiedad sobre los bienes vinculados, como

se dice habkndo de la Constitución de 28?

¿Cómo es que no se trata de inicua a la Consti

tución de 33 por haber despojado al sucesor

de ese derecho, dejándole reducidos sus bienes

amayorazgados aun simple valor? ¡No hai ar-r

gumento de los que se hacen contra la Consti-»
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tucio'n de 28 qué no pueda, señor, reproducirse
victoriosamente contra la de 33.

Pero se dice que la Constitución de 33 ha

quitado a los Mayorazgos todo lo que tenian

de pernicioso, al dejarlos reducidos a un cen

so que no daña a la sociedad. Un Mayorazgo
no deja de ser una institución que viola el

principio de la igualdad, porque esté reducido

acensó, ñi deja detencrtodos los defectos, ni
de producir todos los males que un mayoraz

go situado en bienes raices. Mas, indepen
dientemente de todo esto, ¿ha sido posible re
ducir los vínculos a censo? ¿qué nos dice la

esperiencia de tantos años?

Tres lejislaturas habían pasado desde la

Constitución, cuando el señor García Reyes pre
sentó su proyecto para reducirlos a censo. La

comisión hizo otro proyecto. La Cámara en el
debate formuló el tercero. Pasó al Senado: aquí
se presentó ademas un nuevo proyecto por un

senador, i otro mas por una comisión de dos

senadores. Fuera de esto, existia otro delsé-
ñor Irarrázaval. Tenemos pues seis proyectos,
todos diferentes en su base i en sus detalles.

¿Qué prueba tan prodijiosa diverjencia de
ideas? ¿Por qué no se han asociado las inteli

gencias?—¡Por que no hai verdad, porque no

hai justicia, señor, en lo que se pretende ha
cer! Se me dirá, como es que U. firmó el in

forme de h comisión sobre el proyecto del se
ñor García Reyes! No me acordaré que firmé
tan solo para integrar la comisión a quien se

urjia^por el despacho.; que mi firma fué la ter

cera i que si aparece en cuarto lugar la del
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señor -Iñiguez, fué porque firmó despires.' ¡Su
pongamos que esa hubiese sido mi opinión en

tonce»! La abjuro.....! Porque la esperienck
de cinco años demuestra que esa lei es impo
sible. Porque una .-mas detenida meditación nos
ha enseñado que no hai propiedad amayoraz

gada que pueda rendir un cuatro por ciento

emfavor de un mayorazgo* Porque es de todo

punto injusto i absurdo querer establecer un

cuatro o un cinco por ciento en favor de un

mayorazgo sobre propiedades que no produ
cirían un tres! ¿Qué sucedería entonces? Na

turalmente los mayorazgos no podrían reducir

se a censo jamas; i por laudable que fuese la

intención del señor García Reyes, no habrá

ningún poseedor-tan sonso, que quiera echarse

la carga pesadísima de tomar las propieda
des, para legarlas a sus demás hijos con se

mejante gravamen. Así es que la lei esa, nunca

tendría efecto i los mayorazgos subsistirían

para siempre.
Pues bien, si a consecuencia de la falsa in-

telijencia que se hadado al artículo 162 de la

Constitución vijente, se han celebrado transac

ciones i dictado sentencias-, que hayan estable

cido derechos. Si por tanto el Congreso de 850

se encuentra en la necesidad de respetar esos

derechos, para no producir un trastorno. Sí

en una palabra, es fuerza que respetemos al

gún mayorazgo, hijo de esas transacciones' fun

dadas en esa falsa intelijeneia, no será nuestra
la culpa, sino de los que han entendido así el

artículo 162; i entonces también es indispen
sable que aceptemos la moción que nos pone
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«en camino de vindicar la justicia, sin perjíri*
cío de los derechos establecidos, de recha&af

corno inconstitucionales o impracticables esos

proyectos que yacen en el Senado, i de poner
alguna vez término a tan odiosa cuestión! Éste
es el único camino lójico i justo. Yo espero
que la Cámara sea' consecuente con estos prin
cipios i que nó considerará eomo absurdo «i

proyecto de lei que viene a poner término a

tantos absurdos. Entonces podría yo presenc
iar mis indicaciones i las examinaríamos leal-

mente i con despreocupación.
4 Como inconstitucional.

El último ataque que se hace a este proyecto
es como inconstitucional i para probarlo se cita
el artículo 108 de la constitución, que dice, que
niel presidente déla república ni el congreso

pueden ejercer funciones judiciales, avocarse

causas pendientes o hacer revivir procesos fe

necidos. ¿Que cuestión judicial vamos a resol
ver en este proyecto, que solo nos pide que
aclaremos la duda que se ofrece sobre la justi
cia del artículo 162 de la constitución? Tan

lejos de eso, vamos a respetar las resoluciones
de los tribunales de justicia, en cuanto ellas

lian producido derechos ¿Que proceso vamos

a revivir aquí? ¿Que causa pendiente? Lo que

pide el señor Bello i pido yo es la declaración

de un principio universal, jenérico, sobre una
cuestión constitucional; i la cámara al dar esa

declaración, va a pToceder en virtud de la fa

cultad que le concede la misma constitución.

VIS.:


